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JEFATURA DE G O B IER N O
Economía y Hacienda

Acaando lt* 259

fcptfe**, D. G, 5 de diciembre 
it 9 A

Yo* f>n resolver la solicitud pre- 
«atad* coa fecha veintiséis de no- 
wabre do «til «avarientos sesenta y 
tj», per el señor Jacinto Octavio Du
na, de gomales conocidas y de este 
awsdwút en su carácter de Repre 
Morete de k  empresa “ Compañía de 
Saos Conminen cana, S. A ” , con- 
mída a pedir se modifique el Acuer
da Jf* 933, emitido el veintinueve de 
tpats dd corriente año, en el sentido 
fe qoe as le suprima la obligación 
odfadnk en d  numeral 51 de instalar 

textil dentro del plazo do

C O N T E N I D O
(COSOMIA V HAOfMOA

acuerdo Np sao—Diciembre de 1083, 
a*o#*r*ft'* o* mmcumaoa « 4 tv « « t« s

Acuerdos NP SO al 8á, Inclusive.—Sacro de IMS.
««eavT A ftf A O t K0UCAC40M AtW Liea

jUrawdAA NP 38#? el 3713, Inclusive^-Diciembre de MK 
AVISOS

Que d  mencionado Acuer- 
se emitió *1 veintinueve de 

«tres dd presente aña, & fin de am
plio 4  contenido del Acuerdo de 
rifA-Oa Jf* 722, del diecisiete de 
jabsdtoil novecientos sesenta y dos, 
prettendo «sí a la empresa importar 
llt t t t  yardas más de tela de algo- 
día pora la confección de sacos, con 
U éligsáón de instalar una planta 
Hat dntto <M píase de un año.

Qu© por Acuerdo N* 1012, 
«indo d  diecisiete de septiembre del

año en curso, a favor de la “Fábrica 
Textil San Pedro Sida, S. de R. L. 
esta empresa se obliga igualmente a 
producir hilaza dentro de un plazo de 
catorce meses.

Resulta: Que debido a arreglos in
ternos entre la “ Compañía de Sacos 
Centroamericana, S. A.” , y la “Fábrica 
Textil San Pedro Sula, S. de R. L.*’, 
sólo esta última empresa instalará la 
planta para producir hilaza y telas de 
algodón, y asimismo será la abastece
dora de la materia prima que necesita 
la empresa solicitante para la confec
ción de saco?.

Considerando: Que por todo lo an- 
eriormente expuesto es procedente 
cceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno,

acuerda:

I®-—Declarar sin efecto d  contenido 
el Numeral 5" del Acuerdo N* 933, 
el veintinueve de agosto de mil nove- 
ientos sesenta y tres.—Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

A cuerdo N"

Tegucigalpa, D. C. 
de 1995.
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27 de enero

Recursos Naturales

El Jefe del G obierno Milite*.*, 

A C U E R D A ;

Transferir a partir del primero 
de enero del afio en curso, ciu
dadano Santos Sahillón Guardado, 
a la posición de Celador de Estan
que, en Caza y  Pesca Pluvial, de 
Protección Forestal, correspondien
te a la D irección General de R e
cursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Program a 1-02, Sub-Program a 03, 
Renglón 8.

El transferido desempeñó la mis
ma posición hasta el 31 de diciem
bre del afío próxim o pasado, en 
Caza y Pesca de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor M olina G.

dadano Rubén Angel R ivera Zal- 
dívar, a la posición de G uarda Fo
restal “ A " del P royecto P iloto de 
Control de Incendios, en P rotec
ción Forestal, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Fo
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 03, Renglón 14.

Ei transferido devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempe
ñado la misma posición en la Di
rección General de R ecursos Na 
turales hasta el 33 de diciembre 
del año próxim o pasado.— Com uni
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

ir- laño José M ario  M olina Jocii, 
a la posición d e  J e fe  d e  D eparta
mento (Ingeniero) en  la  Jefatura
de los D istritos Forestales, corree*
pendiente & la D reccdn General de 
Recursos Forestales, Caza y Pes
ca, Program a 1-02, Sub-P rogram a 
04, Renglón 1.

El transferido estuvo desempe
ñando la posición de E ncargado 
(Ingeniero F oresta l), en el Servi
cio  de Aprovecham iento e Indus
trias, hasta el 31 de diciem bre del 
año próximo pasado, en la D irec
ción General de Recursos Natura
les. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

A cuerdo N f 83

C., 27 de eneroTegucigalpa, D 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo Nf 80

Ttgudgaipa, D. C., 27 de « e r o  
át IMS.

U Jefa de| Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
4e «ero  det año en curso, a  la  ciu- 
fcdua Alma Judith Suazo de Lal- 
aac, a la posición de Encargado 
Secada (Licenciado en Derecho), 
de tas Servicios Legales, correspon
días a la Dirección General de 
Itéreme Forestales, Caza y  Pesca, 
Programa 1-02, Sub-Programa 02, 
Recite i

La trswrf«rife desempeñó la  po- 
ádia de Secretario y  Asesor Le
gal, Insta el 11 de diciembre del 
ais prOriiua pasado, en la Direc 
oía General de Recursos Natura-

O. LOPEZ A.

a  ieeretoria de Estado en él 
Lrepehe de Recreceos Naturales,

tí.

A cuerdo N ? 81

Tegucigalpa, D, C., 30 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Transferir a  partir del primero 
de enero del afio en curso, al ciu
dadano José M anuel Valle Bece
rra, a  1& posición  de Encargado 
de Sección (Ingeniero) en Incen
dios de P rotección  Forestal, co 
rrespondiente a  la  D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
Program a 03, Renglón 3.

El transferido estuvo desempe
ñando la  posición de Jtefe Ingenie, 
ro Civil en Catalogación, Deslin
des y  Técnica de Ingeniería, hasta 
el 31 de diciem bre del año próxi
mo pasado, en la Dirección Gene
ral de Recursos Naturales.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en él 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o t e  tí.

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Rayiriundo O rtega Arguv- 
jo, a la posición de Encargado Sec
ción (Ingeniero) en H idrología F o
restal de P rotección  Forestal, co
rrespondiente a  la  D irección Ge-

El Secretario de Estado en e t  
Despacho de Recursos Naturales*.

H éctor M olina tí.

A cuerdo N* 85

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

E l Jefe del G obierno Militar,

a c u e r d a :

Transferir a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano José Elias Suazo Ochoa, a 
la posición de Guarda Forestal 
“ A*’ dei P royecto P iloto de Con
trol de Incendios, en Protección 
Forestal, correspondiente a  la  D i
rección General de R ecursos Fo
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 03, Renglón 14. 

, „  El transferido devengará el suel-
^  ^ cun“ >s Pores_U1' s L 4o asignado en  el Presupuesto Ge-

neral de Egresos e Ingresos vigen

A cuerdo N* 87
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero* 

de 1965.
El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :
Transferir a  partir del prim ero 

de eneio del afio en curso, al ciu
dadano V íctor M iguel Urquía G ., 
a  la posición de Inspector (A gró
nomo o Perito F oresta l), en la Je
fatura de los D istritos Fore^-ales* 
correspondiente a  la  D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub- 
Program a 04, R englón 2.

El transferido estuvo desempa
ñando la posición de Asistenta* 
hasta el 31 de diciem bre del aflflí 
próximo pasado, en el (Servicio da 
Aprovechamiento e Industrias, c o  
rrespondíente a la D irección Ge
neral de R ecursos N atúrales.—C o
muniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de E stado en  el 
Despacho de R ecursos n atu ra les .

H éctor M atine tí.

y  Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro 
gram a 03, Renglón 10.

El transferido estuvo desempe
ñando la  m ism o posición en Estu
dios de Restauración y Explota
ción de los Pinares de La Mosqui- 
tia, hasta el 31 de diciem bre del 
año próxim o pasado, en la Direc
ción General de Recursos Natura
les.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales, 

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 84

Tegucigalpa, D. C., 27 de « e r o  
de 1965.

El Jefe  de] Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a  partir del primero 
de enero del afio en curso, ¿  el li

te, en virtud de haber desempeña
do la posición de Sobre-Guarda en 
la D irección General de Recursos 
Naturales, hasta el 31 de diciem 
bre del afio próxim o pasado.— Co
muniqúese.

O. L O P E Z A

El Secretario de E stado en él 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o t e  G.

A cuerdo N* 86

C „ 27 de eneroTegucigalpa, D 
de 1965.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Transferir a partir del primero 
de enero dol « fio  «n  <ur«o, sd d a -

A cuerdo N* 88
Tegucigalpa, D . C ., 27 de enera 

de 1965.
E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :
Transferir a  partir de l prim ero 

de enero dei año en curso, al ciu
dadano Guillermo A lfonso A vila 
Moneada, a  la posición de 1ñapeo* 
tor (Agrónom o o  Perito F oresta l), 
en los D istritos Forestales de i »  
Dirección General de Recursos F o
restales, Caza y Pesca, Program a 
1*02, Sub-Program a 04, R englón  2.

E1 transferido desempeñó hasta 
el 31 de diciem bre del afio próxi
mo pasado, la posición de Guarda 
Mayor Forestal, en la  Guardería 
Forestal del Estado, correspondía n  
te a la D irección General de R e
cursos Naturales.— Comuniqúese.

O. L D P m  A

£3 Secretario de E stado «re el 
Despacho de R ecursos N  atúrale^
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Secretaría de Educación Pública

A cu erd o  N° 3G 97

T eg u cig a lp a , D . C ., 16 de 
d ic iem bre  de 1 9 6 1 .

Vista la  so lic itu d  presen ta ' 
da a la  S ecretaría  de  E stado 
en e l D esp ach o de E d u ca ción  
P ú b lica , co n  fe ch a  veintisiete  
de n ov iem bre  a n terior  p o r  el 
señ or  José L in o  A lv a rez  Sam* 
bu la , m a yor de  ed ad , casado, 
M aestro de E d u ca c ión  P rim a 
ria U rbana y  con  res id en cia  en 
esta c iu d ad , con tra íd a  a ped ir  
se le  d ecla re  so lven te  con  el 
Estado, en  v irtu d  de haber 
trabajado en las escu elas p r i 
m arias de la  R e p ú b lica  p or  
un tiem po igu a l al q u e  re c ib ió  
ayuda com o  bequ ista  d e l Esta
d o  en la  E scu ela  N orm a l A so 
cia d a  de esta c iu d a d . A co m p a 
ña los  d ocu m en tos co n  que 
com pru eba  los  ex trem os de su 
petición .

R esu lta : Q ue se ha o íd o  e l 
parecer fa v ora b le  d e l C on se jo  
T écn ico  de E d u ca ción .

los  M arad iaga  V ílch ez , en  e l 
sentido de in c lu ir  las asign a 
turas sigu ien tes: S eg u n d o  C ur
so del C iclo  C om ú n  de C ultura 
G en era l: M atem ática . T ercer  
Curso del C ic lo  C om ún de C u l
tura G en era l: M atem ática .—  
C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario  de E stado en 
e l D espacho de  E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cu e rd o  N* 3 6 9 9

T e g u cig a lp a , D . C ., 1 6  de 
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

Í1 J e fe  del G ob ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

D ejar sin  e fe c to  e l a cu erd o  
N 9 3 4 7 8  de fe ch a  12  de n o 
v iem bre  del presente año.—  
Com uniques©.

C on sideran d o : Q ue es p ro 
cedente d ec la ra r  solvente con  
el E stado a l bequ ista  que a cre 
dite haber p restado s u s  ser
v ic ios  p ro fe s ion a les  en las es 
cuelas p rim arias d e l país p or  
un tiem po igu a l a l que d is
frutó de la  beca .

P or  tanto: e l J e fe  d e l G o 
b iern o  M ilita r ,

ACUERDA:

D eclarar solvente co n  e l E s
tado al P ro fe so r  J osé  L in o  A l 
varez Sam bu lá , de  la s  gen era 
les expresadas, A rt ícu lo s  2 0 8  
del C ód ig o  cíe E d u ca ción  P ú 
b lica  y  2 2 5  d e l R eglam en to  
G eneral de E d u ca ción  M ed ia . 
— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de  E stado en 
el D espacho de  E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cu e rd o  N 9 3 6 9 8

T eg u cig a lp a , D . C ., 1 7  de 
d iciem bre  d e  1 9 6 4 .

El Jefe d e l G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

A m p lia r  e l A cu e rd o  . . . .  
N9 9 5 3 -E . P . de  fe ch a  15  de 
abril de 1 9 6 4 , q u e  con ced e  
equ iva lencia  de estu d ios de 
las m aterias com p ren d id a s  
con form e a l P lan  d e  E stud ios 
de E du cación  C om erc ia l, con  
las sim ilares a  las d e l C ic lo  
C om ún de C ultura G en era l y  
D ivers ificado  de  E d u ca c ión  
Secundaría, a  fa v o r  de C ar-!

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de E stado en 
e l D espach o de E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

E ugen io M atute C.

A cu e rd o  N 9 3 7 0 0

T eg u c ig a lp a , D . C ., 1 6  de 
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

R e fo m a r  e l  A c u e r d o  . . . .  
N 9 3 3 5 6 -E  .P . d e  fe ch a  3 1  de 
octubre an terior, p o r  m ed io  
de l cu a l se au torizó  a l señor 
P rocu ra d or  G eneral d e  la  R e 
p ú b lica , para  f irm a r  en  n om 
bre  del E stado (R a m o  de E d u 
ca ción  P ú b l ic a ) ,  un  C on trato  
con  e l señor N ahum  V a lla d a 
res, p o r  la  cantidad  de dos m il 
cuarenta y  nueve lem p ira s  
(L  2 .0 4 9 .0 0 ) ,  p o r  co n ce p to  de  
H on orarios  qu e se p agarán  a 
distintas R a d ioem isora s  d e  la  
R ep ú b lica  p o r  lo s  se rv ic ios  
prestados p o r  éstas en  e l  P la n  
P u b lic ita r io  “ M es d é l a  P a 
tria” , p o r  ord en  d e l M in iste 
r io  de E d u ca ción  P ú b lic a ; en  
é l  sentido de qt|e e l C ontrato 
a ce lebrarse  es p o r  la  can ti
dad  de (L  2 . 4 3 5 .0 0 )  d os  m il 
cuatrocien tos treinta y  c in co  
lem piras.— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecreta rio  d e  E stad o  en  
el D esp ach o de E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

Eugenio M atute C.

! A cu e rd o  N° 3 7 0 1

T e g u c ig a lp a , D . C ., 17  de 
d ic iem b re  d e  1 9 6 4 .

V ista la  so lic itu d  presen ta 
da a la  S ecre ta r ía  de E stado 
en e l D esp a ch o  de  E d u ca ción  
P ú b lica , co n  fe ch a  q u in ce  de 
los  corrien tes , p o r  e l señor 
A n gel B a ra h on a  M ., m a y o r  
de ed a d , ca sa d o , h on d u ren o  y  
vecin o  de  Santa C ru z d e  Gua* 
yape, dep artam en to  de O la n 
ch o , con tra íd a  a p e d ir  se le  
con ced a  eq u iv a len c ia  d e  estu
d ios  de las m aterias com p ren 
didas co n fo rm e  al P lan  de  E s
tudios de  E d u ca c ió n  N orm a l 
(d e r o g a d o ) ,  c o n  las  s im ila res  
a las d e l C ic lo  C om ú n  d e  C u l
tura G e n e ra l; a com p a ñ a  c e r 
t ifica c ió n  de  estu d ios  d e b id a 
m ente leg a liza d a .

R esu lta : Q u e  se h a  o íd o  el 
parecer  fa v o ra b le  de  la  D ire c 
c ión  G en era l d e  E d u ca c ió n  
M edia .

C on s id era n d o : Q u e  se co n 
cederá  e q u iv a le n c ia  de estu
d ios s iem pre q u e  la s  asign a 
turas cu y a  e q u iv a le n c ia  se 
so líc ita , tengan la  m ism a  d e 
n om in ación  en  a m b os  P lan es, 
A rtícu lo  7 8  d e l C ó d ig o  de 
E d u ca ción  P ú b lica .

P or  tanto: e l J e fe  d e l G o 
b iern o  M ilita r ,

a c u e r d a :

C on ced er la  e q u iv a le n c ia  
so lic ita d a  en la  fo r m a  sig u ien 
te : P r im er  C u rso  d e l  C ic lo  
C om ún d e  C u ltu ra  G e n e ra l: 
Id iom a  N a c io n a l, E stu d ios  S o 
c ia les , E d u ca c ió n  M o ra l y  C í 
v ica , M atem ática , In g lés , E d u 
ca c ió n  F ís ica ,' E d u ca c ió n  M u 
s ica l, A rtes P lá stica s . S egu n 
d o  C urso d e l C ic lo  C om ú n  de 
C ultura G e n e ra l: Id io m a  N a 
c ion a l, E stu d ios S o c ia le s , E d u 
ca ción  M o ra l y  C ív ica , M ate
m ática , In g lés , E d u ca c ió n  F í
s ica , E d u ca ción  M u s ica l, A rtes 
P lásticas. T e rce r  C u rso  d e l C i
c lo  C om ún de  C u ltu ra  G en e
r a l : Id iom a  N a c io n a l, E d u ca 
c ió n  M ora l y  C ív ica , E d u ca 
c ió n  F ís ica , E d u ca c ió n  M u s i
ca l, A rtes In d u stria les . —  C o 
m uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecre ta r io  d e  E sta d o  en  
e l  D esp a cb o  de  E d u ca c ió n  P ú 
b lica ,

E u gen io M atu te C.

A cu e rd o  N 9 3 7 0 2

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 7  de  
d ic iem b re  d e  1 9 6 4 .

El J e fe  d e l  G o b ie rn o  M ilita r ,

C o n s id e ra n d o : Q u e  e l on 
ce  d e l presente m es fa l le c ió  e l  
P . M . d on  T ib u r c io  G u e rre ro ]

D íaz, qu ien  ven ía  fu n g ien d o  
com o  T esorero  E sp ecia l de 
E d u ca ción  M ed ia , d ep en d ien 
te de la  Secretaría  de E stado 
en e l D especho de E d u ca ción  
P ú b lica .

C on sid eran d o : Q u e se hace 
indispensable  q u e  d ich a  T eso 
rería  no su fra  atrasos en su 
fu n cion a m ien to ; y ,

C on sid era n d o : Q u e n o  es 
p os ib le  p or  ah ora  h acer el 
nom bram ien to del nuevo  T e 
sorero  E sp ecia l, sin m en osca 
bar las activ idades de la  O f ic i 
na m en cion ada , d e b id o  a los  
trám ites que se deben  llen ar 
de con fo rm id a d  con  la  ley , 
tales com o  fian za  y_ dem ás,

a c u e r d a :

E ncargar prov ision a lm en te  
de ia  T esorería  E sp ecia l de 
E d u ca ción  M ed ia , a partir  del 
esta fech a , a la  señora  M aría  
Luisa v . de G u errero , qu ien  
devengará e l su eldo  asign ad o 
en e l PresuDuesto de d ich a  T e 
sorería .— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de  E stado en 
el D esp acbo  de  E d u ca ción  P ú 
b lica ,

E ugenio M atute C.

Acuerdo N* 3703

Tegucigalpa, D. C , 17 de diciembre 
de 1964.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Profesiona
les para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Genrales, para optar a los títulos de 
Perito Mercantil y Contador Público, 
Secretaría Comercial y Bachiller en 
Ciedcias y Letras, en el Instituto “Te
gucigalpa” , de esta ciudad, Artículo 
206, inciso b) del Código de Educación 
Pública:

Licenciados Miguel A, Zepeda y Eu- 
femiano Claros; Profesora Elly G. de 
Chavarría; Doctor Julio C. Zelaya V.; 
Profesoras Filomena Carias, Martha de 
Fajardo, Elvía de Machado y Margarita 
de Morales; Peritos Mercantiles Tomás 
E. Velásquez, María Concepción López, 
Carlos Guillermo Zúntga, Miguel Cáliz 
Suazo, Martha de Núñez y Juan José 
Ortuño; Profesora Elvia de Machado; 
Secretarías Tutu Sosa y Rosa Barrios; 
Profesores Amelia Lagos, Daysie Vallo- 
cilio, Margarita de Morales y Guillermo 
Casco C ;  Licenciado Manuel Antonio 
Santos; Profesor Armando Ramos; lie . 
Oscar Melara; Profesores Arturo Sal
vador Aguirre, José Nicolás Pineda, 
Mercedes Vargas y Ada de Lobo; Pe
ritos Mercantiles Roberto Rigamonti, 
José María Lagos Blanco, Jorge A. 
Palma, Conrado Medina y Edmundo 
López; Licenciado Arecio Ochoa; Se
cretarias Ester Mejía M. y Jesús Celina 
Durón; Profesores Dora Zepeda, Mar
tín Alvar*do, Maxie de Rodrigues y 
Ada de Loba—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Den 
pecho de Educación Pública.

j Acuerdo N* t!9i

Tegucigalpa, D. C, 17 de 
de 1964.

El Jefe del Gobierna Hitar 

acctoa:

Nombrar a tas águieaKs (¿mín* 
Examinadoras, que practicará» fe) 
menes Extraordinarios en et 
“ Tegucigalpa", de esta dadad, em
sigue:

28 de enero, 8 a. m.

Idioma Nacional, L II y IB Casa
del Ciclo Común de Coltan G 
Profesoras Margarita de Manía t 
Mercedes Vargas.

Estudios Sociales, I y II Cana éf 
Ciclo Común de Cultura Groen!, b» 
f eso res Ana de Gómez y José üídb 
Pineda,

Ciencias Naturales, I y H Cana M 
Ciclo Común de Cultura General, ha 
fesores Isabel A. de Díaz y Braga 
Hernández.

Inglés, I, II y DI Caraos dd Gtk 
Común de Cultura General, BacUha 
Rosario Inestroza y Rentan M3U.

Inglés, I Curso Diverrifieado de h 
chillcrato y II Curso Divenificadi é 
Secretariado, Profesaras Mili Ziúmp y 
Elvia de Machado.

Matemática, I y II Cunos Uta» 
cado de Bachillerato, Perito Motad 
Juan José Ortuño y Profesor hamk 
Ramos.

Filosofía, I y II Cursos Díietnfind 
do Bachillerato y III Cano de Ce 
merdo. Licenciado Eufcutiano Qm j 
Bachiller Daysie Vallecillo.

Cálculos Mercantiles y Emhfct 
I Curso Diversificado de Seeutonh 
y Matemáticas de la GmtafaÜftil 
Curso Diversificado de Coaetríthó 
tos Mercantiles J. María U m ii  
Conrado Medina.

Correspondencia y Docr liento! ] 
Mecanografía, II Cuno Dmoiuh 
Secretariado, P. M. María C IifUj 
Secretaria Esther Mejía.

Principios de Contabilidad, B Cn 
Diversificado de Secretariado, hto 
Mercantiles Edmundo López y Qm 
Mercedes de Echeverría.

Artes Plásticas, I y II Carros Gd 
Común de Cultura General, Ptofou* 
Salvador Colindres y Raquel Rama

2 p. m.

Educación Musical, I y III Camd 
cío Común de Cultura GeuenJ, Pnb 
soras María Teresa Sagaatune y ha 
nilda de Alonzo.

Matemáticas, III Curso dd Gd» 6  
mún de Cultura General, Badulor h 
mando Agüero y P. M. Mana C lé 
pez.

Problemas Sociales, Eeafc, GÉ. é 
Hond., I Cuno Diversificado di So 
cretariado, Profesores Ada dt lato I 
José Nicolás Pineda.

Psicología, II Curso Dbudfmt 
Bachillerato, Lie. Eufemia** Qm  I 
Profesora Marta de Fajardo.

Física, II Curso Divawifitadi é  h  
chillerato, Profesor Anulado Imu I 
Bachiller Amando Agiera.

Contabilidad de Cootos, Tarad*» 
nes y Práctica de Aduanas y idd 
nistración y Organizarían d» Supon 
Peritos Mercantil» Cubo G. M i  
y Edmundo López.

Educación Física, Iü Gn* Oh 
Común de Cultura G a o *  9 * 1 »  
Mejía y señor Mario A pÉ a

EXAMINADORES SUfUMB

Peritos Mercantiles Délo Mu* M 
ñex, Mario Castañeda, Wdbodl Gn 
vantes, Manuel Zarala y ChAo I »  
Uermo Zúnigs; Profesoras Mupfe 
de Morales, Regina do Agdhl; Oh 
mena Canas, Mercedes Vsap* i>  ̂Etgmüo Matute C.
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£t át Gama, E9r G. de Giavarría, 
dr Machada. María de Trinidad 

Ü Cía. Beaig&o Hernández. Rebeca 
4 Caías, Amando Ramos y Eufemia- 
a Chrw: Uceada das Antonia Suazo 
L Cadas Zacapa. Arecio Ocboa, 
Paufl» Pavón. Miguel A  Zepeda. 
Lérída L Conedera, Daysie Val leedlo; 
lames Man» Antonio Cueva h.. 
Irá Cristina Andino, María Teresa 
Nía, Au de Cardona y Ricardo 
hartes; Ingeniero? Celestino N'elás- 
<am Lowigfldo Aguilar y Marcio 
Vas; Bachilleres Oía Sais Cueva, 
(Man de Santos, Moría Elena Domin
an y Eduardo Con tretas; Profesor 
Atar Tehar: Peritos Mercantiles Ju
ila Ibera, Tomás Velásquez, Hilda 
Urna, Terencio Sierra y Edgardo Ze- 
peda: Profesores Mario Aguilar, Norma 
4t Zmip, Ana Adriana de Berlíoz, 
Ah de Gómez, Ada'Flores de Lobo, 
Tihnfc Vülela, Alt» Marina Sierra, 
Marti* de Fajardo, Ondina de Gálvez, 
Mata Teten Sagastuine, Rosario Ines- 
m  J Carlos Arturo Chinchilla; Li- 
endadn Jesús M. Estrada, Manuel 
fines, Alejandro Alfaro Arriaga, Mo- 
md Antonio Santos, Juan José Ortuno, 
Otear Melara y Marco A. Mendoza; 
Dadores Tulio Zelaya V., Isabel Ve- 
lésquez. Herminia de Varga-, Carinen 
breña, Margarita de Barahona; In- 
gaiatis Federico González, Martín 
Váqaea y Danilo Cueva; Bachilleres 
Kifato Alvarado Silva, Jacobo Santos, 
Tirpaia de Pineda y Armando Zúniga; 
Pnfaor Martín Alvarado; P. M. Oscar 
Pato: Profesora Cruz Palacios; Se- 
fletarías Rosa Barrios, Jesús Celina 
Dítm y Guillermina Girón; Profeso- 
ña Jimba Velásquez, Guillermo Casco 
» José Nicolás Pineda; Bachilleres 
Soma Suazo y Alicia Tosta; Profesor 
ffiiiheito Zepeda Reina; Perito Mer- 
i'atün José María Lagos B. y Roberte 
Rigrorntí; Secretarias Ester Mejía, 
ídi Marina Andino y Nohemy Rive
ra: Profesora Elizabeth de Mayen; 
íadriQeres Hernán Milla Neda y Le
nta Ma-Tay; Profesores María Fran- 
daca Rivera y Mario Mass; PeritdB 
Mermadles Rafael del Cid, Miguel 
Cílii Suazo y Edmundo López. — Co- 
■raíquese.

Oswaldo L ópez

Por tanto: 
litar.

el Jefe del Gobierno Mi- [ año en curso, por la señora Elvira S.
| de Miranda, Maestra Empírica, mayor

ACCODá:

Declarar solvente eon el Estado a la 
Profesora Josefa Zúniga, de las gene
rales expresadas. Artículo- 208 del Có
digo de Educación Pública y 225 del 
Reglamento General de Educación Me- 
día.—Comuniqúese.

OswAmo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Q Secretario de Estado en el 
pac-be de Educación Pública,

A.

De»

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 3705

Teyicigalpa, D. G. 17 de diciembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a la 
■fcerettría de Estado en el Despacho 
it Educación Pública, con feeha ocho 
de diciembre de] presente año, por la 
■eáoritt Josefa Zúniga, mayor ‘ de 
«dad, «Itera, Maestra de Educación 
Primaria Urbana y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
4-darr solvente con el Estado, en vir- 
uid de haber trabajado en las escuelas 
primarías de la República por un 
«sapo igual al que recibió como be- 
lusiU por cuenta de! Estado en la Es- 
nda Normal de Señoritas de esta ciu
dad, Acampana loa documentos con 
pe tampmeLj lo» extremos de su pe*

*• ba oído el parecer] 
tw—hit dd Consejo Técnico de Edu-1

Acuerdo N® 3706

Tegucigalpa. D. C , 18 de diciembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con feeha 10 de noviembre 
del año en curso, por la señora Olim
pia García de Cornejo, mayor de edad, 
hondureña, Maestra Empírica y vecina 
de la aldea de Chinampa, Municipio 
de Alauca, departamento de El Paraí
so. contraída a pedir se le conceda 
examen de comprobación de conoci
mientos de conformidad con el Pían y 
Programas correspondientes al Sexto 
Grado de la Educación Primaría. 
Acompaña a su solicitud una Cons
tancia extendida por la Supervisora 
Auxiliar de Educación Primaría del 
departamento de El Paraíso en que se 
acredita que la peticionaria se encuen
tra prestando servicios en la Escuela 
“Juan Ramón Molina” , do la aldea de 
Chinampa ya citada.

lu-olla : One li ri tcic:u íu ¡V Fóu- 
eación Pública, en auto de fecha 13 
de noviembre del año en curso, admi
tió la solicitud de que se hace mérito 
y la mandó remitir, junto con el do
cumento acompañado a la Dirección 
General de Educación Primaria para 
que ésta emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que la Dirección General de 
Educación Primaría, en dictamen de 
fecha 3 del corriente mes y año, en 
vista de que la peticionaría acreditó 
únicamente haber cursado y aprobado 
el Cuarto Grado de la Educación Pri
maría y no el Quinto, requisito sin el 
cual no procede concederle examen en 
las asignaturas correspondientes al Sex
to Grado, fue de opnión porque se 
deniegue la solicitud.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y que por 
consiguiente no procede resolver de 
conformidad la solicitud presentada por 
la señora Olimpia García de Cornejo 
por las razones apuntadas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Denegar la solicitud presentada por 
la señora Olimpia García de Cornejo 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en el Des
pacio d,- Educación Pública,

Eugenio Matute C

de edad, cacada, hondureña y residente 
en el Municipio de San Matías, de
partamento de El Paraíso, contraída a 
pedir se le conceda examen de com
probación de conocimientos de confor
midad con el Plan y Programas co
rrespondientes al Sexto Grado de Edu
cación Primaría.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto do fecha 7 de 
diciembre del año en curso, admitió la 
solicitud de que se hace mérito y la 
mandó remitir, junto con el documento 
acompañado a la Dirección General de 
Educación Primaria para que ésta emi
tiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Primaria, en dictamen 
de fecha 10 del comente mes y afio, 
en vista de que la peticionaría acre
ditó únicamente haber cursado y apro
bado el Cuarto Grado de la Educación 
Primaría y no el Quinto, requisito sin 
el cual no procede concederle examen 
en las asignaturas correspondiente a! 
Sexto Grado, fue de opinión porque se 
deniegue la solicitud presentada al 
Ministerio de Educación Pública por 
la señora Elvira S. de Miranda, y se 
recomiende a la señora de Miranda 
elevar nueva solicitud al Ministerio del 
Ramo, pidiendo examen de comproba
ción de conocimientos ríe las materias 
de Quinto y Sexto Grado?,

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu-, 
caoión Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a la ley y por consi
guiente no cabe dictar una resolución 
favorable a la petición de la señora 
Miranda en el presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Denegar la solicitud presentada por 
la señora Elvira S, de Miranda de las 
generales expresadas en el sentido de 
concederle examen de comprobación de 
conocimiento de conformidad con el 
Plan y Programas del Sexto Grado,— 
Comuniqúese,

Oswaldo López A.
E] Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Resulta: Que la Dirección General ¡ Considerando: Que el dictamen emi- 
de Educación Primaria e.n dictamen Je tido {*-_>r la Dirección Gen-ral de Edu- 
f, i ha P) d-1 < omentr- me¿ y añe. n> ¡ón f ’nniaria en< uentra - n un
mando en consideración que la -eño- , tofo arreglada a la ley y por enn?ó 
rita Concepción Paz Martínez, no apro-  ̂ guíente no cale- dictar una resolución 
bo Ja? prueba? fin ale? del Sexto Grado , favorable a la petición de la señorita 
el uño pasado, fue (le opinión porque i Lovo en el presente caso.
?e deniegue la solicitud pre?entada al
Ministerio de Educación Pública por 
la señorita Gmcepción Paz Martínez 
recomendar a la señorita Paz Martínez, 
terminar su educación primaria matri
culándose en una de las Escuelas Ur
banas, dado que año 1963 no fue pro
movida, y llamar seriamente la atención 
al señor Supervisor Departamental de 
Edu cación Primaria de Valle, quien sin 
exigir la documentación que el raso 
requiere para optar cargos en el ser
vicio Docente, le extendió nombramien
to a la señorita Martínez como Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Te
rencio Sierra” , del Municipio de San 
Francisco de Cora y, lo cual va en per
juicio de la Escuela y niñez que se 
educa.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y que por 
consiguiente no procede resolver de con
formidad la solicitud presentada por la 
señorita Concepción Paz Martínez, por 
las razones apuntadas.

Tegucigalpa. D, 
de 1964.

Acuerdo N® 3708

G, 18 de diciembre

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

"  ACUERDA:

quese.

O sw a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe dd Gobierno Mi 
litar.

ACUERDA:

Dengar la solicitud presentada por
la señorita Idalia Lovo de las generales 
expresadas en el sentido de concederle 
examen de comprobación de conoci
mientos ed conformidad con el Plan 
y Programas del Sexto Grado-—Comu
niqúese.

Oswa l i o  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

Acuerdo N* 3710

G , 18 de diciembre

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, con 
fecha 7 de diciembre del corriente año, 
por la señorita Concepción Paz Martí- mana de El Paraíso en que se acredita 
nez, mayor de edad, soltera y del Mu-]que la peticionaria está prestando ser- 
nicipio de San Francisco de Gira y. de- ] vicio? como Subdirector» de la Escuela 
parlamento de Valle, contraída a pedir ¡El Qtinchicaste.
ge le conceda examen de comprobación j Resulta: Que la Secretaría de Educa
do conocimientos de conformidad con j ción Pública en uto de feeha 7 de este 
el Plan y Programas del Sexto Grado j mismo mes y año, admitió la -olicitud 
para dar cumplimiento a lo dispuesto de que hace mérito, mandándola

remitir junto con el documento acum-por las Circulares 161 y 163 de la Di
rección General de Educación Prima
ria; acompaña a su solicitud una Gons- caeión Primaria para que ésta emitiera

el dictamen correspondiente.
Resulta: Que la Dirección General de 

Educación Primaria en dictamen de

tancia de Trabajo extendida por el 
Supervisor de la 4* zona, en la que 
acredita que prestó sus servicios en la 
Escuela Urbana Mixta "Terencio Sie
rra**, como Profesora empírica.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 9 de diciembre del 
año en curso, por lo señora Frisca del 
Carmen YaDeeillo de Barahona, mayor 
de edad, casada, hondureña y vecina 
y residente de Jacaleapa, Municipio de 

Denegar la solicitud presentada por la ■ Jacaleapa. departamento (fe El Paraíso, 
señorita Concepción Paz Martínez, d e ! contraída a pedir se le conceda examen 
que se ha hecho mérito. — Comuní-! de comprobación de conocimientos de

conformidad con el Plan y Programas 
correspondientes al Sexto Grado de la 
Educación Primaria: acompaña a su 
solicitud una Constancia de Trabajo 
extendida por la Supervisora de Zona 
N® 6 de Educación Primaria, en la que 
acredita que prestó sus servicios con 
el cargo de Directora de la Escuela 
Rural Mixta “Marco Aurelio Soto” , de 
la aldea La Chorrera, del departamento 
de El Paraíso.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha 9 de 
diciembre del año en curso, admitió la 
solicitud de que se hace mérito y la 
mandó remitir, junto con el documento 
acompañado a la Dirección General de 
Educación Primaria para que ésta emi
tiera el dictamen correspondiente.

Resulta; Que la Dirección General de 
Educaeión Primaria, en dictamen de 
fecha 12 del corriente mea y año, en 
vista de que la peticionaria acreditó 
únicamente haber cursado y aprobado 
el Tercer Grado de Educación Primaría 
y no el Quinto, requisito sin c! cual no 
procede concederle examen en las asig
naturas correspondientes el Sexto Grado, 
fue de opinión ¡jorque se deniegue la 
solicitud.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria .-c encuentra en un 
todo arreglado a derecho y que por 
consiguiente no procede re-solver de con
formidad la solicitud presentada ¡>or la 
señora Frisca del Carmen \ allecillo de 
Barahona, por las razones apuntadas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERPA:

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3709

Tegucigalpa, D. G , 18 de diciembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, con 
fecha 7 del corúriente mes y año, por 
la señorita Idalia Lovo, mayor de edad, 
soltera, vecina del Municipio de Danlí, 
departamento de El Paraíso, contraída 
a pedir se le conceda examen de com
probación de conocimientos de confor
midad con el Plan y Programas del 
Sexto Grado para dar cumplimiento a 
lo dispue-to por las Circulares 161 y 
163 de la Dirección General de Edu
cación Primaria; acompaña a su soli
citud una constancia extendida por la 
Supervisora Auxiliar de Educación Pri-

pañado a la Dirección General th- Edu-

¡ fecha 11 drl me? en curso, tomando en j Denegar la solicitud presentada por 
■onsideración que la ?eñorita Idalia ; la señora Prisca del Carmen \ allecillo

que es procedente de- ] 
tana «ahuate con d  Estado, al ho
ja*» qae acredite haber prestado sus 
■erncm pntesknales en las escuelas 
■gtmmm id  país par un tiempo igual ¡ 
S «ar nriOi ayuda éá Emndo.

Acuerdo N* 3707

Tegucigalpa. D. G. 18 
de 1964.

Vista pan  resolver la solicitud pre
sentada a la Secretario de Educación 
Publica, con fecha 7 de diciembre dd

Lovo solamente ha ganado el C uarto de Barahona, de que se hace mérito. 
Grado fue de opinión porque ?r denie- ] Comuniqúese, 
guc la solicitud y recomiende a la i

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública en auto de fncha 7 Je 

de diciembre diciembre del presente año, admitió la 
! solicitud
! dándola remitir junto con el documento al Ministerio de Educación pidiendo j £] Secretario de Fétido 
acompañando a la Dirección General i examen de comptobación de conocimien-: yirfa ^  Educación Publica, 
de Educación Primaria para que emi- tos de li? materias de Quinto y Sexto;
tiera el dictamen «m p ta d ie a tr . ¡ Candas Eugenio Matute

de que «e hace mérito, man- j interesada presentar una nueva solicitud] Osvaldo Lóplz

en el

A.

De*-
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Acuerdo Nf 3711 ¡solicitud una Constancia entendida por
i la Supervísora Auxiliar de Educación 

T<*fiucigalpa. D. C.. 18 de diciembre «  - , r . v  , ̂ arrimaría de fc.1 Paraíso, en la que
! ‘ * ; acredita que trabajó romo Dirf" tora

\ ; i aar re-olver la solicitud pre- en aldea La Pita,
sentada o la Ser retaría de Educación . Resulta: Que la Secretaria de Edu- 
Públi* a. < on fecha 30 de noviembre ración Pública, en auto de fecha i de 
del pre-ente año. por la señorita María ¡ diciembre del corriente año. dictó auto 
Zesayda García, soltera, mayor de edad, mandando admitir la solicitud y remi- 
Maestia Empírica y vecina de ia aldea ¡ tiéndela a la Dirección General de 
de Saiamá, Municipio de Tocoa, de-; Educación Primaria para su dictamen, 
pariametu de Colón, contraída a pedir | Resulta: Que la Dirección General 
■ee le conceda examen de comprobación : Educación Primaría en dictamen de
de conocimientos del Sexto Grado de ¡ fp' diez de diciembre, habiendo en- 
F.duración Primaria; acompaña a su , contrado de conformidad la documen- 
Sí üeitud tres Constancias de Trabajo i tación presentada, fue de opinión por- 
SHfcritas por el Alcalde Municipal, por que se dicte una resolución favorable

A V I S O S
REGISTRO DE M ARCAS

el Director de la Escuela ‘ Francisco 
Morazán". del Municipio de Limón, y 
por el Director de la Escuela Rural 
Mixta "Lempira” , de la aldea Que
brada de Arena, Municipio de Tocoa, 
de Colón.

Resulta: Que la Secretaría de Educa
ción Pública, en auto de fecha 7 de 
diciembre del año eue corre, dictó auto 
Inandando admitir la solicitud y remi
tiéndola a la Dirección General de 
Educación Primaria par su dictamen.

Resulta: Que la Dirección General de 
Educación Primaria en dictamen de fe
cha 10 de diciembre, habiendo encon
trado de conformidad la documentación 
presentada, fue de opinión porque se 
dicte una resolución favorable en la si
guiente forma:

en la siguiente forma:
1®—■Que se faculte a la solicitante 

para que se someta a examen de con
formidad ron el Plan y Programa del 
Sexto Grado.

2®—Que se farulte al señor Supervi
sor Departamental de Educación Pri
maria de El Paraíso, para que provea 
las disposiciones necesarias para la 
práctica del examen.

3*—Que la interesada rubra los gas
tos ordinarios; y,

4®—Que de lo actuado se levante 
Acta, se extienda Certificado a la alum- 
na y se envíe copia del Acta a la Di
rección General.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un

—Que se faculte a la solicitante ! arreglado a derecho y procede en 
par:: que se someta a examen de con- ¡ consecuencia dictar una resolución fa- 
formidad con el Plan y Programa del j vorable en el presente caso.
Sexto Grado.

2*-Q ue se faculte al señor Supervi
sor Departamental de Educación Pri
maría de Colón, para que provea las 
disposiciones necesarias para la prác
tica del examen.

3“—Que la interesada cubra los 
gastos ordinarios; y,

4®—Que de lo actuado se levante 
Acta, se extienda Certificado a la 
alum na y se envíe copia del Acta a la 
Dirección General.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y procede en 
constcuencía dictar una resolución fa
vorable en el presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar.

a c u e r d a :

Facultar a la Srita. María Zenayda 
García, de las generales expresadas, 
para que efectúe su examen de com
pro! ación de conocimientos de confor
midad con el Plan y Programa del 
Sexto Grado de Educación Primaria, 
sujetándose en un todo a las indica
ciones hechas por la Dirección General 
riel Ramo en su dictamen. — Comu- 
nú.

O sw aldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Facultar a la señorita Piedad Molina 
Alvarenga, de las generales expresadas, 
para que efectúe su examen de com
probación de conocimientos de confor
midad con el Plan y Programa del 
Sexto Grado de Educación Primaria, 
sujetándose en un todo a las indica
ciones hechas por la Dirección General 
del Ramo en su dictamen. —  Comu
niqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

L a  in fra scr ita , J e fe  de la 
S ecc ión  de P a ten tes  y  M arcas 
d e  F ábrica , d ep en d ien te  de la 
S u b fe cre ts r ía  d e  E conom ía , 
h ? c e  s a b e r :  que  con f e 
c ha  29 de j u l i o  del s ñ i  en 
curso, se adm itió  la solicitud 
qu e  d ice : “ R eg istro  d e  M arca .-  
S eñor M in istro  de  E con om ía  y 
H acien da  — En represen tación  
de O r ih o  K h srm rce u tic il  C rr- 
poration , co rp ora ción  del E s 
tado de N e w  J ersey , d om ic i
liada en la ciu dad  d e  R aritan , 
E ste do de N e w  J e rse y , E sta 
dos U n id os de A m érica , v e n g o  
a p ed irle  el reg is tro  d e  la m ar
ca  d e  fá b r ica  in scrita  en d ich a  
nación  con  el n ú m ero  781.819, 
el 15 de d ic iem b re  d e  1964, r o r  
un p eríod o  d e  v e in te  años, 
p a r a  d 's t io g u ir :  d ispositivos 
m éd icos  rara  ap licación  in 
tra u ter in a ; con s is ten te  en  la 
pa labra :

G YN EK O IL
y  la cual se ap lica  a los ar 
lícuTos y ra ja s  y  em paques 
q u e  los c o n t i e n e n ,  g ra  
bán dola , im prim tén d o ’ a. e s -  
t* -m rárdola , p or  m e d i o  de 
etiq u eta s  q u e  se les adhieren  
y en cu a lqu iera  o tra  form a 
aprop iada  en el com erc io . P r e 
sen to  el p od er ra ra  q u e  se 
ra zon e  en  lo con d u cen te , los 
dem á s d ocu m en tos  d e  ley y 
el c  i ié  — T eg u c ig a lp a , D . C ., 
29 de ju lio  d e  1965. D aniel

C asco L .”  L o  q u e  se pon e  en 
con ocim ien to  del p ú b lico  para
los e fe c to s  d e  ley. — T e g u c i
ga lp a , D . C .( 31 de ju lio  de 
1965.

AftGnrrntA M. de Ch ívzz

19 y 30 A. 65.

Acuerdo N» 3712

Tegucigalpa, D. C-, 18 de diciembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación j 
Pública, con fecha 7 de diciembre d e l; 
presente año, por la señorita Piedad 
Molina Alvarenga, mayor de edad, sol- , 
lera, hondurena y residente en el Mu
nicipio de Danlí, departamento de El i 
Paraíso, contraída a pedir se le con-1 
ceda examen de comprobación de co
nocimientos del Sexto Grado de Edu-1 
«ación Primaría. Acompaña a «n|

Acuerdo N® 3713

Tegucigalpa, D. G , 18 de diciembre 
de 1964.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha 7 de diciembre del 
presente año, por Ja señorita Evelyn 
Maradiaga Martínez, mayor de edad, ' 
soltera, hondurena y residente d e l! 
Municipio de Daolí, departamento de - 
El Paraíso, contraída a pedir se l e ! 
conceda examen de comprobación de | 
conocimientos del Sexta Grado de i 
Educación Primaria. Ha trabajado du
rante cuatro años como Profesora Em
pírica en las escuelas del departamento 
de El Paraíso.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha 7 de i 
diciembre del corriente año, dictó auto I 
mandando admitir la solicitud y remi- i 
riéndola a la Dirección General de 
Educación Primaria para su dictamen.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Primaria en dictamen de 
fecha 10 del mes y año que corren, 
habiendo encontrado de conformidad 
la documentación presentada, fue de 
opinión porque se dicte una resolución 
favorable en la siguiente forma:

1*—Que se faculte a la solicitante 
para que se someta • evitara de con

formidad con el Plan y Programa del 
Sexto Grado.

2®—Que se faculte ol señor Super
visor Departamental de Educación Pri
maria de El Paraíso, para que provea 
las disposiciones necesarias para la 
práctica del examen,

3®—Que la ¡nteresoda cubra los gas
tos ordinarios; y,

4®—Que de lo actuado se levante 
Acta, se extienda Certificado a la 
alumna y se envíe copia del Acta a la 
Dirección General.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a dercho y procede en 
consecuencia dictar una resolución fa
vorable en el presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Facultar a la señorita Evelyn Ma-
radiaga Martínez, de las generales ex
presadas para que efectúe su examen 
de comprobación de conocimientos de 
conformidad con el Plan y Programa 
del Sexto Grado de Educación Prima
ria, sujetándose en un todo a las in
dicaciones hechas por la Dirección 
General del Ramo en su dictamen.— 
í -omuníquese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en eí De» 
pacho de Educación Pública,

e

La in fra scrita , J e fe  d e  la 
Sección  d e  P aten tes y  M arca? 
de Fábrica , d ep en d ien te  d e  la 
S ubsecretaría  de E con om ía , 
hace s a b e r :  qu e  con  fe 
cha 29 de  ju d o  deí a ñ o  en 
curso, se adm itió  la solicitud  
qu e d ice : “ R eg is tro  d e  m ar
ca .— S eñ or M in istro  d e  E co 
nom ía y  H acienda . — E n re
presen tación  de T a y lo r  In stru - 
m en t C om panies, corporación  
del E stado d e  N e w  Y o rk , do
m iciliada en 95 A m es  S treet, 
ciudad de R och ester , E stado 
de N e w  Y o rk , E stad os U nidos 
de A m érica , v en go  a ped irle  
el re g is tro  d e  la m arca  d e  fá 
brica in scrita  en d ich a  nación  
con  el núm ero 619 .904  el 24 
de en ero  de 1956, p o r  un pe
ríodo  de ve in te  años, para  dis
tin gu ir ; regu lad ores d iseñ ados 
para con tro la r  tem peratura , 
p res ión , corrien tes  líqu idas, 
n iveles líquidos, y  s im ila res ; 
con sisten te  en  la p a labra :

FULSCOPE
y  la cual se  ap lica  a  los ar 
lícu los  y  ce ja s  y  em p a qu es 
que los con tien en , g rabán d ola , 
esta rcién d ola , estam pán dola , 
por m edio  de  p lacas m etá  
ticas o e t i q u e t a s  q u e  se 
les adhieren  y  en cualqu iera  
otra  form a  aprop iada  en el 
com ercio . P resen to  el poder 
para  q u e  se  razon e en  lo  con 
du cen te . los dem á s docum en* 
tos de ley y el c l i s é . - T e g u c i 
ga lpa , D. C ., 29 d e  ju lio  d e  
1 9 6 5 .-(f) D aniel C osco  L . “  L o 
que se pone en con ocim ien to  
del p ú blico  para tos e fe c to s  de 
le y .— T egu ciga lpa , D . C ., 31 
de ju lio  d e  1965.

Abgentou AL de Chávkz

19 y 30 A . 65.

La in frascrita , J e fe  d e  la 
Sección  de P aten tes y  M arcas 
d e  F ábrica , d ep en d ien te  d e  la 
S u b -S ecre ta r ía  de  E con om ía , 
hace s a b e r ;  q u e  con  f e 
cha 23 d e  ju lio , del añ o  en 
cu rso , se  adm itió  la solicitud 
que d ice : “ R eg is tro  d e  M ar
ca .— Señor M in istro  de E co n o 
m ía y H acien da .— E n rep resen 
tación  d e  A Iooeo O . B iies M e 
dical C om p a n y , In c ., c o r p o r a 
ción  organ izada  b a jo  L s  leyes  
d t l  D istr ito  d e  C o:u m b ia , d o  
m iciliada  t n la c i u d a d  de 
W a sh in gton , D . C ., E stad os

U nidos de América,
nedírle el registro de la ^  
-ie fábrica inscrita ea ^  
nación con el ndmem &  ̂  
el 3 de enero de 1389, r%»*, 
da por veinte afloe a 
del 3 de enero de 1969, M 
distinguir; linimentos ptr«i, 
usados en ei tratamiert; $ 
torceduras, roaguHedor*», n 
bsñones, l es i ones  «ts^ 
producidas por el frío, \áetk 
ras de insectos, d.■,
piel debida a canses eimp> 
d o l o r e s  musculares debida 
a exposición y reumaUn»; 
laxantes; consistente en bu 
labra:

BLISS
y la cual se aplica a los a* 
ses, cajas y empaques ^ 
contienen ios prodoctos, pj 
lanicia, imprimiéndola, 
tampándola, por medio dcé 
quetas que Be les adhíercej 
en cualquiera otra forma api» 
piada en el comercio. Presas 
el poder p¿ra que se moten 
lo conducente, los demás don 
mentos de ley y el clisé,—Tp. 
gucigalpa, D. C., 23 de 
de 1965.—Daniel CascoL', Li 
que fe pone en coBoriosito 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C,8 
de julio de 1965.

Argentina M. ds Caín

19 A . 65.

La infrascrita, Jefe de ii 
Sección  de  Patentes y Mira 
de Fábrica, dependiente deh 
Sub-Secretaría de BcoacsM 
hace saber; que con fetal 8 
d e  ju lio  del afio ea cono,* 
adm itió  la solicitad qw dice 
“ R eg istro  de Maic».-9eic 
M in istto  de Economía y 8t 
r ien d a .— En repreaeotadóiá 
S terlin g  Products Xatersat» 
nal, lncorporated, corpemi 
del E stado de Delawan dt 
m iciliada en 90 PtokAna* 
ciudad de N ew  Y o r f c » M  
d e  N ew  Y ork , Estados Otila 
de  A m érica, vengo a pedrtd 
reg is tro  inicial de lamaral* 
fá b rica , consistente m  k pt 
labra :

i SAFAN
para distinguir: ja te a *  I* 
fum ería , aceites ametala 
colon ias, cosméticos, hete*? 
peinaduras para el «ta*  
den tífr icos . desodora!»  i »  
u fo  personal, pohm  y ta* 
preparaciones de tacadinf* 
cuat se aplica * les ea*"* 
ca ja s  y empaques 
ríen los productos*, 
im prim  éndota, 
por m edio de
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La infrascrita, Jefe de la Sección de PatenteB y Marcas de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 de julio del año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ 'Registro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En representación de Tabacalera Hondurena, S. A-, del domicilio de San Pedro Sala, departa* 
mentó de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular que sirve de en* 
voltorío a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta marca, la cual está atravesada en su parte central por una franja 
que lleva en las dos caras majores de la misma, b  palabra distintiva “ Imperial1', escrita en posición horizontal, acompañada 
de figuras de leones de diferentes tamaños; y en las dos caras menores la misma palabra distintiva “ Imperial'', escrita ver

ticalmente, el número de cigarrillos que contiene y el nombre del fabricante; reivindicándose loa colores rojo, dorado y blan
co, tal corno se muestra en las etiquetas que se acompañan. La pa'abra distintiva, “ Imperial", podrá ser aplicada a las ca
jas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, loa demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 31 de julio de 1965 —Daniel Casco L " . Loque se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1965.

Argentina M. d e Chávez
19 y 30 A. 65.

fe* ídfcieren y en cualquiera 
stra forma apropiada en el co* 
•mío. Presento» poder pa
ra que «e rasooeenlo condu
cente, los demás documentos 
ét ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
IX ¿,23 de julio de 1965.— 
Daawi Casco L ."Lo que se 
rene en conocimiento del pO 
bfico para los efectos de ley.— 
Tegocigalps, D. C-, 23 de julio 
de 1965.

Anciarniu M. os Ch ítk

ISA . 66.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sob-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fechs 
veinticuatro de junio del año 
en corso, se admitió la solicitud 
qoe dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Peder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañí» 
General Motors Corporation, 
ana corporación del Estado de 
Dslfcvare, man ufactu reroa do
miciliados en la c i udad  de 
Detroit, West Grand Bou le
van! y Cass Avenue, en el 
finado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre 
tris de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
«1 registro y depósito, como 
marca inicial hondureña. de la 
marca de fábrica denominada.

T0R0NAD0
«gira el clisé, la que ampara, 
distingue y protege automóvi 
key sus par t es  estructura
les, no incluyendo los motores, 
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cia), se a p 1 i c a o fija a los 
artículos y productos mismos, 
o a los paquetes, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por m e d i o  de 
i m p r e s i o n e s ,  grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las demás formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loa demás documen 
los de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de junio de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(L 
Jorge Fidel Duróo". Lo que
se pone del conocimiento de) 
público para loe efectoB de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
ds julio de 1965.

Aaccxnu M. na ChÍv b .
19 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Secdóe de Petantes y Marcas 
ét Fábrica, dependiente de la 
Sab-Secretaria de Economía, 
baca saber: qoe con f e e h r

veinticuatro de junio del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depó ito 
de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
The B. F. Goodrich Cjmpany, 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufactureros 
domiciliados en 277 Paik Ave
nue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en ese 
Secretaría de Estado, respe 
tilosamente comparezco a soli
citar el registro'y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

M AXI-M ILER
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N? 14.363 del 25 de mayo de 
1965, de la Sección del Regis
tro de Marcas de Fábrica de 
la Oficina de Patentes de Ni. 
caragua, marca q u e  ampara, 
distingue y protege llantas, L 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especia), se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos miBmos, a los paquetes, 
cajaB, fardos, bultos y euvol. 
torios que loa contienen, por

medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formaB 
y mudos generalmente em
pleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan lo  ̂ demás documen
tos de ley.—Te gu c i ga  I p a, 
D. C., veinticuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone del co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
O. C., 19 de julio de 1965.

AaCCNTDtA M. DI Chívxz

19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha do
ce de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaba de Eco 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Bris
tol-Myers C o m p a n y, una 
corporación organizada y exis 
tente conforme a las leyes de< 
Estado de Del* w a re, doouci

liada en 630 Fifth Avenue, 
en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

DICLOCIL
según el cli?é, m a r c a  que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especia), se aplica o fija 
a lo s  artículos y productos 
mismos, o a los envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
p o r  medio de impresiones, 
grabados, marbetes, etiquetas 
y estarcidos, y en tas otras 
formas y modos empleados en 
el comercio y en la industria, 
oara todo lo cual Be agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., doce de 
j .mu de mil novecientos se- 
enta y cinco.— tf> Jorge Fidel 

Dutón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público pan

los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C , 14 de julio de 
1960.

A rgentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 10 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Bristol Myers C o m p a n y  
corporación del E a t a d o  de 
Deleware, domiciliada en 630 
Fifth Avenue, ciudad de New 
York, E s t a d o  de Ntw 
York, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

P E N A L T A
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique-
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de la 8 ub-S trataría de Economía, 
hace caber: que con fecha 23 de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: ‘ ‘Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda,—En representación de 
Carreras Limited, Compañía Británica, domiciliada en Christo- 
pher Martin Road, Badidon, Essex, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular dividida en franjas horizontales de 
diferentes eoloreB y anchura; viéndose superpuestas una de 
ellas la palabra distintiva “ Strathmore” ; sobre otra el dibujo

de una corona, y en la parte superior un sello con el nombre 
“ Carreras” ; con reivindicación délos colores: marrón, azul, 
blanco dorado y negro, tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: t»btco, cigarrillos y ciga
rros; y la cual se aplica alas cajetillas, cajas, latas envase* 
y empaques que contienen los productos. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 196ó. —Da
niel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos da ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1965.

Argentina M. de Ch ávez

19 A. 65.

tas que se les adhieren, y en 
cualquiera o t r a  f o r m a  
a p r o p i a d a  en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Loque se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C , 10 de agos
to de 1965.

Argentina M. de Chávez 
19 y 30 A. y 9 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marc&B 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 10 
de agosto del sño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda- - En representación de 
Bristol-Myers Companr. cor
poración del E s t a d o  de 
Delew are, domiciliada en 680

Fifth Averme ciuiadde New 
York, E s t a d o  de New 
York, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo 
los números: 426.365, el 24 de 
diciembre de 1946, y 757.490, 
el 24 de septiembre de 1963, 
ambos por un período de veinte 
año*, para distinguir: perfu
mes, preparaciones para eJ 
c a b e l l o ,  y desodorantes; 
consistente en la palabra:

SCORE
y la cual Be aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
elisé. -  Tegucigalpa. D. C.. 10

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 10 de agosto del sño en curso, 
se admitió la s o l i c i t u d  que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representa
ción de Reckitt & Colman (Overseas) Limited, domiciliada en 
üanaom Lañe, Hull, Yorkshire, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el 
número 865.279. el 6 de junio de 1964, por un período de 
siete años, para distinguir; pulimentos para piso?, muebles y 
metales; detergentes (no pira ser usados en procesos indus
triales o de manufactura), y preparaciones limpiadoras, 
consistente en una etiqueta circular que lleva en el centro la 
palabra distintiva:

tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, latas, cajas y empaques que 
contienen los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1965.—Daniel Casen L.”  
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa» D. C-, 10 de agosto de 1965.

Argentina M. de Chávez

19 y 30 A. y 9 S. 65.

de agosto de 1965.—Daniel Cas 
co L.”  Lo que Be pone en co 
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de agosto de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
19 y 30 A. y 9 S. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
once de agosto del corriente 
año, se presentó a este Despa
cho, la señora María Paula 
Turcios Nativf de Méndez, ma
yor de edad, de oficios domés
ticos y vecina deComayagüela, 
y con residencia en la aldea de 
La Cuesta, solicitando Título 
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: Un terreno en la 
aldea de La Cuesta, como de 
dos manzanas, más o menos de 
extensión superficial, que tiene 
algunos árboles frutales y que 
cultivo de maíz y frijoles, pro
piedad que tiene los siguientes 
límites: Al Norte, con propie
dad de doña Delia Becerra de 
Valle; al Sur con terreno de 
Cecilia Turcios Juánez; al Este 
con terreno de doña Delia Be
cerra de Valle, y al Oeste, con 
terreno de Rafaela Rodríguez 
viuda de Ramírez, este terreno

lo hubo por concesión que le 
hiciera su padre, don Marcos 
Turcios, en dicho terreno no 
hay otros poseedores pro in
diviso y la ha poseído por más 
de diez años, en forma pacífica, 
quieta y no interrumpida. Y 
para acreditar, los extremos de 
su solicitud ofreció la informa
ción de los testigos: Pedro S. 
Remos, soltero, carpintero; To
más Cálix Cañizales, casado, 
albañil, y Rufino López García, 
soltero, labrador, todos mayo
res de edad, propietarios, ve
cinos de Comayagüela y con 
residencia en la aldea de La 
Cuesta.—Tegucigalpa, D C., 
12 de agosto de 1965.

Sixto Aguilar C .
S. P. L.

19 A.. 18 S. y 18 O. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civi1, del derartamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha nueve de agoBto del co
rriente año, ee presentaron a 
este Juzgado los señorea Juan 
Rafael Sibaja, soltero, militar 
en servicio, Manuela del Soco
rro, soltera, de cficica domés
ticos, Berta F r a n c i s c a  
soltera, de oficios domésticos, 
todos de a p e l l i d o  S i b a j a  
López, actuando por el, y Ber- 
tha López de Sibaja. viuda, 
maestra de Educación Prima

ria, por sí y en lYpfmeataáfc 
de sus menores hijos ftta, 
José Humberto, Martín tata 
do María Elena y 
Aracely Sibaja López, ntm  
*>1 primero, de cate Dimití 
Central, v todos loa restmia 
de San Antonio de Oriente, 
este departamento, aolíritot. 
do titulo supletorio sobre si si- 
guíente inmueble: * Un térra 
no denominado “Gosjoeo” fe 
setenta manzanas de extot- 
sión superficial, aproximad», 
mente, acotado con cercas dt 
piedra, zanjo», alambres jbt 
rrancos naturales, sito misil. 
dea de Occidente, jarisdieriói 
del municipio de San Antea* 
de Oriente, departamento di 
Francisco Morazán, el casi» 
tá cubierto en su mayorfi, en 
pasto de zacate jaragui, »  
parte con madera de pino y 
serrenías, teniendo Umita 
dentro de ella muchas hbn* 
zas, para siembras de prima» 
necesidad» corriendo por n 
medianía, de norte a sor, I» 
quebrada denominada do “G» 
parrosa”  o del Gallo, teniendo 
además. otrsB vertientes de 
agua, siendo los límites losa, 
guien tes: al Norte con propie
dad de don José Alfonso Mi
rad iaga, camino real de por 
medio y aue conduce a la aldea 
de Joya Grande, con propiedad 
de don Juan Cáceres; sí Sor, 
con propiedad de don Tonli 
Cárdenas y propiedad de Al
ton io Carias; al Oriente, m 
propie iad del expresado star 
José Alfonso Maradisgai» 
mino real que de la aldeaOed 
dente, conduce al Z morasoj 
mediando dicho camino, di 
propiedad de don Alejaste 
Cáceres y propiedad d< da 
Abraham Elvir; al Oeeitaato 
con propiedad de Juan Céemi 
y propiedad de Tomás Cita 
ñas y camino real que contad 
a la aldea de J<>ya Grande, I  
inmueble ant e s  descritob 
hubimos por herencia testada 
de nuestro difunto padre?* 
poso ,  respectivamente; Mi 
Juan Manuel Sibaja, habito- 
dolo poseído en forma qiáto 
pacífica y ro interirófito 
por más de diez afioi conti
nuos; en dicho terreno no ex* 
ten otros paseedoree ptoato 
viso, para acreditar en wü* 
tud, ofrecieron la informidto 
<*e los testigos, señorea Ja» 
Cáceres, casado, JosA Joto 
Ferrera, casado, y José Altos- 
so Maradíaga h i j o ,  salto»  
agricultores, mayores de tai 
y vecinos de San Adrenle te 
Oriente, en este depártame* 
de Francisco Moraste). prepto 
tari os de terrenos en la 4H» 
comprensión municiqai-lb- 
gucigalpa, D. C., 11 de sfOto 
de 1965.

S ix t o  A o c il a h  Ob  ut á .
S P , L

19 A.. 18 S. y 180.65.
_______  -

El infrascrito, SeerstatoÜ 
Juzgado de Letras Teresa te 
lo Civil, del departamsotodi 
Francisco Morazán, al f m  
en general y para loa etoÉP 
de ley, hace saber: fie ta  
fecha diez de sgoeto del ta  
en curso, ee prosea*  • a* 
Juzgado la señora CtoMll* 
cios Juánez, mayor to #  
soltera, de oficios demtoOta
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y «teína de Coreayapüela, 
tai mktaam en la aldea de 
U Coaita, solicitando titulo 
esietorio sobre el siguente 
esneple: Un terreno en la 
Á n de La Cuesta, eoiro de 
Mi coarto* * de manzana de 
atmifo superficial, cultivado 
fc irbolea frutales, y q u e  
tu» loe liga ¡entes límites: al 
tinte, eeo propiedad de Paula 
fados de tiendes, antes de 
ico Mareo* Tordos; al Sur. 
esa propiedad de don Juan 
Aafst Arias, antes de don 
hace*! Trinidad; al Este, con 
impiedad del Ingeniero José 
CL Valle, a n t e a  del finado 
Plato López; y al Oeste, con 
impiedad de Juan A n g e l  
Altos, antea del finado Pascua' 
frialdad; esta propiedad la 
hato por concesión de su pa 
áre don Mancos Turcioe; en 
ficho terreno no hey otros 
poseedores pro indiviso, y la 
ha poseído en forma quieta, 
iMfflca e ininterrumpida por 
mil de diez años continuo*; y 
mra acreditar lo* extremos de 
Bt solicitud, ofreció la informa- 
ato de ios sefiores Pedro S. 
Mimos, soltero, carpintero; 
Trato Cálix Cañizales, albañil, 
y isbsrto Garda, labrador, los 
toAdltíiDOs casados, todos ma 
]MM da edad, propietario* y 
«misos de Comayagüela.— 
frpHigalpa, D. C., 12 de agos- 
tito 1966.

taro Aguilas Cruz,
8 . P. L.

II A, 18 8. y IB O. 66.

Ct tafr*s¿nto, Secretario del J z 
nto Segundo ds L-traa de loCi-
*11, Ssi deparssmeato de Fraoolsc 
Msruto, si público ea general * 
vws ks efectos de ley. hace ssbrr 
<im sur fecha úoes de jallo de mi 
wmieatos eestnis y olooo, se pr» 
notó sote e*t» Dt apacho, laaeüur 
Ssmpl* Plores de .Aguiltr, m»y«> 
ssetfsd, esssds, de oídos domée- 
hm, y vaolntdei municipio a 
tos iaeasteutan, eo e*te depe; 
tiSMoto, soildtROdo titulo saplr- 
tuto, «obre el titulante inmaebir. 
le  tstreao de uoe extensión eo 
puteiai de cuereóle ma< zima, 
pue ato o meooa de nteoeion, 
o lk ftfiiB  so mayor parte de ta
ra» y carbón, ceroado d* 
■atora, aiesobre, paira y ceno 
riele reí, bieldo estoa cerca* ma 
«huerca, y eo encuentra» localiza- 
diisoSea Bienaventura, en >1 
fule Se K Ganarlo; eo dicho larrt- 
aese tm nutra eoaetinlda uaa ca
nto sdobee, de uta tola píese, 
u* aaa coome toase, siendo sus 
iio— éoiim, ta— curementa, a* 
tebatasasoe largo, por sais oe 
—  y i—  «ares da largo go 
— aedasacho. siaoon los Uaeitrs 
Suaprepaaeil. sel; al Norte, orn 
— fl'toeaitolleoaal Slarra, Jo 
■la l— Ol > Jtal Maite Legos; a 
lo , « o  propiedadtc de F a b i • 
syoisa Oeriea 0*dóftet. Julián 
1*8*. HeedéAyeeleli ai Este,«o  
w —  ae FMorvo A i vendo, 
deeapor sea—e aga-s arriba Oti 
de▼*— One,yaiOo»M, coopto 
«Mal de lia n l tontea Ordo- 
Su, e— Ése nal da por medio, y

propiedad de Kcdoifo Andino. &e 
i* propiedad le he mantenido ti 
mi poder eo nos forme quiete 
pacífica, t'irqutlay no inferniir* 
o'de por máe de treinta y clr«  
afios consten ti vea. Bago oonsui 
que este inmueble no tiene otro» 
pooeedorts pro Indirs^e: y note- 
,>leodo otro documento aue m» 
«endite titulo de dominio par» 
<• jardear mt derecho, por cate m - 
dio comparezco sote usted, so fri
tando se siga la mformecido au 
metorle corr* apon fílente para qui 
previo loe e>ámttfs lrgsfra y una 
vez aprobado, se me r xt'ende cer- 
fctfiraolón ínirgrade dlchei di t 
ganólas que me servirán de tita < 
de dominio. Para acreditar lo» 
x tramos cor respondían les pido »e 

s*ga ínformerlán de los testigm 
Arturo Orddfiez, Ju’lo C. AjMts» 

Roberto Andino, todos eaesdos. 
mayores de edad, p<rpt otarlos, co- 
enrolante el prlmem, igrieoltM 
al eegrndr, y motorista el tercer, 
•mbos veelocs de San Bueoavrn-
tura de esta departamento__T>-
gaolgalpa, D, a , quites de julio 
de 1965.

A h gel H , am a d o r . 
Secretarlo.

19 A . y 18 S. 59.

R E M A T E S

el Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Diatrito Central. 
Dicho lote tiene como límites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la

señora Farha Larach de Fléfil camino)
a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Arístides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie
tarias de los otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con la carretera; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa o sea los lotes 
números seis y ocho, ¿n  el lote descrito 
hay una casa contraída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada) en
ladrillada con ladrillo de cemento, c id  o 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Godoy de Matamoros, 
con d  número 12, Folio 13 y 14 dd 
Tomo 135, d d  Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, mareado con número treinta, 
el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda y radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un

pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma
tamoros, es en deberle a la Pan Ame

rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. G , diez de agosto de mi! nove
cientos sesenta y cinco.

EveUo Zdayaf 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este depar- 
meato de Francisco M onzón, al públi
co en general y para los efectos de Ley, 
hace saber: que mi la audiencia a cele
brarse el día martes mete de septiembre 
próximo, a la los diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble fon o  de madera de 
Plywood^ teniendo en d  primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios pa n  servidumbre; 
y en el segundo pino: sala pan 
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que so describe así: 
Loto de terreno marcado con d  número 
cinco de la Lotificación “ R e p a r t o  
Patti” , sito en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extendón superficial de mil dos
cientos treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de van 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de por 
medio, propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 d d  Tomo 98 dd  
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasto, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin

COTEACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES amos MONEDA METALICA
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BANCO CXSTRA1 DE BOVDCKAW

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1’  de Letras de lo Gvil, de este de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse d  día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada por

¿re» de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio

i 191 al 197 d d  Tomo 114 del Registro 
'de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem-

Ipiras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la da El Hatillo en la suma de se
senta y nueve mií doscientos nóvenla 

[lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en

co mil seiscientos lempiras, sesenta y do¿ 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, ea 
en deberle a la “ Pan American Life 
Insurance Company” . Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treteras partes d d  avalúo.—Teguci
galpa, D. G , 10 de agosto de 1966.

Evdio ZHayet 
Secretorio.

D d 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letra* de 
lo Civil, del departsmento de 
Francisco Morarán, al público 
«>n general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
oróximo entrante, a las nueve 
te la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado "El Rincón’ ', de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martin Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela [Fon- 
-ecm, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejfa, bajo el número 
iento sesenta y cinco, folios 

ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 418. folios 
464 y 466 del Tomo 16 del Li
mo de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
ia suma de Cíen Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Letnpi- 

[ raí, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejfa, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordófiez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1966.

Edgardo Alvarez K.,
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb'feo 
n general y para los efecto* 

de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día
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martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varaB de Norte 
a* Sur, eu el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de Beis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  BuBtillo, 
Francisco Cácerea y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejfa, con loa números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordófiez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1966.
Edgardo Alvares Romero.

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

■1 Infrascrito. Sacre tarto del Jtu 
gado Sp da Letras da lo O iv il, 
del departamento da Freneleoo Mo 
rasán, al público en general y para 
loe afectos legales, haca saber: que 
«n la audiencia del dfa lunes sel» 
de septiembre del afio en curso, » 
las nueve de la mafiana, se rema
tará en pública subasta el si «rulen- 
te Inmueble: “ Un solar sito en el 
barrio El Socorro de Comayagihle, 
D. O., de olneuenta y siete varas 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce vana eusdradae doe pie- 
y  ciooo pulgadas da Este a Oeste;

CONVOCATORIA Sociedad Constituida
CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A.

Convoca a todos los Accionistas para Asamblea Gene
ral que tendrá lugar en sus propias oficinas situadas en el 
barrio La Bolsa, Comayagüela, D. C-, el dfa lunes 30 de 
agosto del presente año, a las cuatro de la tarde, para 
conocer fde asuntos económicos y estados financieros 
correspondientes al primer semestre de este año. En 
caso de no haber quórun, la Asamblea se reunirá al día 
siguiente, s las cuatro de la tarde y con los socios que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 1965.

SECRETARÍA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Para loa efectos legales consiguientes, a los come reinitas y pttH, 
eo en general, se hace saber: que en escritura públicaaatoriadsss 
esta ciudad, el doce de agosto del corriente afio, ante el Notarle U* 
gardo Dumas Rodríguez, se constituyó la Sociedad Anónima dea*, 
minada “ Transportes Impala, S. A ” , con domicilio aoeataeladal, 
plazo Indeterminado, oapi tal sute rizado y inscrito de trefnti «H 
lempiras, capital exhibido de veinte y cinco mil quinientos Isapw 
ras, siendo su objeto el transporte de cosas y personas, compra? 
venta de vehículos terrestres y’ en general, toda clase da Mgodet 
lícitos.—San Pedro 3ula, agosto de 1965.

JOSE PAREDES,
Presidente Consejo de AdmlnlstraeJéa.

12 , 19 y 26 A 65. 19 A. 65.

otro solar contiguo at descrito con 
el cual ae forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y oinco 
centímetros de frente, por cuaren
ta y cinco metros treinta y cinco 
centímetros de fondo, sumendo am 
boa predios un área de trescientos 
sesenta y trea varas cuadradas y 
con loa siguientes limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
varas cuadradas oon casa del aefior 
Lula Tarely; al Sur, doce varas 
3uadradascon propiedad de José 
Solórzano Amador y Carlota Ama
dor de Lozano; al Este, quince va
ras cuadradas Avenida Centenario 
de por medio; y al Oeste, trece va
ras con propiedad de Fernando Ze- 
peda Durón Sucesores, encontrán
dose como mejoras en dichos sola
res una casa de dos pisos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
baja de tres piezas de ladrillo y 
siete plezae de madera; y en el se
gundo piso una pieza de ladrillo y 
dos de madera, dicho Inmueble ae 
encuentra Inscrito a favor del ae
fior Aurelio Valladares Barrientes, 
con ios números 500 folio 442, Tomo 
100 y Np 133, folio 284 del Libro 139 
del Registro de la Propiedad In 
mueble de este departamento. Y 
se rematará para oon su prodocto 
hacer pago en cantidad de lempi
ras que el aefior Valladares Ba
rrían toa ei en deberle al aefior Al
fredo Lobo Cálix. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
oo ae admitirán posturas qua no 
cubran Isa dos terceras partea del 
avalúo—Tegucigalpa, D. C .,2 d e  
agosto de 1965.

Angel H. Amador,
Secretario .

Del 13 ▲. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp úe Letraa de lo Civil, de 
este departamento da Francisco 
Morazán, al público en general y 
para loe efectos de ley, baoe saber: 
Que eo la audiencia a celebrarse el 
ais viernes diez de septiembre pró
ximo entrante, a tas nueve de la 
mafiana, se rematará el siguiente 
Inmueble: Fracción de lote ('E " de 
ia finoa Ei Cuco, a Inmediaciones 
leí Toncootín, teniendo los limites 
siguientes: ai Norte, oon propiedad 
de Miguel Síjvs y Ana Rosa Aiva- 
renna; al Sur, oon lote “ B” , adju
dicado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando Sempé; ai Este, lote “ F ", 
adjudicado a Bernabé Crut,.y ai 
Oeste, con la fracción del mlsmt 
lote “ E” , vendido a don Gilberto 
Lagos, hoy de don Fernando Sem 
pé. Dnha fracción de lote tiene 
un area de claco mi* «deciento 
ooveuta y una varas cuadradas > 
sesenta centesimos de vara cus- 
irada. El Inmueble anterloimem* 
descrito, se sncoentra inscrito a 
favor de Pedro Regalado Casco.

bajo el número 231, Folios 368 al 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el cual fué 
valorado en la suma de Oace Mil 
Novecientos Ocho Lempira», Vein 
te'Centavoa de Lempira. El ante
rior Inmueble se rematará en públi 
ca subasta para hacer efectiva la 
cantidad de Cinco Mil Lempiras, 
más intereses y costas del juicio 
que el sefior Pedro Regalado Óasoo, 
es en deberle si sefior Arturo Val- 
dez. Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de agesto de 
1965.

Evelio Zelaya , 
Srlo.

Del 14 A. al 6 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letraa de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi 
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas. noventa y seis centési 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
"Quebrada Seca”  de por me 

i dio; al Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de José León López; 
terreno que corresponde a la 
lotíficación llamada "Las Palo
mas” . situada hacia el lado 
Oriental de eBta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cohb* 
traídos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló

pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de eBte departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López es 
en deberle a la señora Aída de 
Zavata. Dicho inmueble ha Bi
rlo valorado por el Perito nom
brado Esteban Rodríguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primera li
citación, sólo se aceptarán pos
turas que cubran las dos terce
ras partes del avalúo o más.— 
Tegucigalpa, D. C.( 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Silo.

Del 12 A. al 3 S. 65.

A V I S O

El Infrascrito, Jefe de la Secelóa 
de Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Registro de Organizaciones 
Sociales, haee saber: que de confor
midad a lo expuesto en el Artfonlo 
19, letra e), del Reglamento de 
Debatee para el Congreso Constitu
yente del Sindicato de Trabajado
res de la Industria de la Bebida y 
Similares, y a la autorización dada 
por el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, a la Dirección 
General de Trabajo, loe 8indtcatoe 
denominado* “ Slndioato de Traba
jadora y Empleadcs de la Cervece
ría Tegucigalpa, S. A.” , oon domi
cilio en este Distrito Central, loa- 
orito el 24 de mayo de 1955, bajo el 
Np 8; “ Sindicato de Trabajadores 
y Empleado* de la Cerveoerla Hon
durena, S. A .’ * 1, con domicilio en la 
dudad de San Pedro Sula, Inscrito 
el 23 de marzo de 1969, bajo el 
número 61; y, 1‘Slndioato Obrero 
I n d u s t r i a  1", oon domicilio 
en la ciudad Puerto de La Ceiba, 
inscrito el 12 de enero de 1959, bajo 
el número 60, han quedado dleuel*

Señor Suscripta:

Si usted no recibe con la  debida regularidad 
el Diario O ficial "LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a  la  Administración, Teléfo
no 2-0856.

tos Ipso jure, desde el Ote lp de 
julio de) corriente silo, «a v<rM 
de haberse reconocido Psaradi 
Jurídica a la Orgsatzaeióa da» 
minada “ Sindicato da Tnhsjil* 
res en la Industria de la Bddfcy 
Similares” .—Tegucigalpa, D.CL.1I 
de agosto de 1965,

A .  D . R e y e s  V a q ú em ,
Jefe de la Sección de SMtttai 
Contratación Colectiva f  SifM» 

de Organizaciones Sedales
V9 B<?

A d a l b e r t o  D iscua H,
Director General del Trataba

Del 18 al 20 A. 65.

H E R E N C I A S

Ei infrascrito, Secretaria# 
Ju zgad o  de Letras Taran ó  
lo  Civil, del departanuM» ó  
Francisco Morazán, al pdll» 
en general y para los efsdN 
de ley, hace saber: qoe olí 
Juzgado con fecha «tom é 
agosto del año en cana dW 
sentencia declarando a la »  
ñores Hamlet Lsínes M r 
Georgina Lafnez Roblo. 0r  
Iota Isabel Larios de YfM* 
y a los menores ReynaldaT(b 
sias Larios, Linda M a n v b  
Yglesias L a r i o s  y Lord» 
Francos Yglesias Larios, tan
deros testamentarios de hfe 
funta señora Carlota Rota* fe 
Larios, y lea concede la p n  
sión efectiva de dicha Mu
ela, a los primeros aorta M 
los menores por medio de u 
padre legítimo, el señar Ro
drigo Yglesias Carrees* tai 
perjuicio de otros heredar*fe 
mejor derecho. Tegodfta*. 
D. C-. 16 de agoeto de Bfc

Six t o  A a m u a C .
Srio. por lap.

19 A. 65.

El iDfrsaerlto, SecrrtartedsU* 
ido da Letra Terono Oshflw 
el departamento ó* VMUM 
loratán, al público en fmñtaj 
ara los efectos de ley, 
us este Juzgado, con tala ñ* 
e mayo de añil novaotsal*  sa»  
i y uno, distó santsaafe tafe 
todo a Edmundo y Saritas Iim 
t Callejas, Mauro BteanOtajé* 
■mas) Rivera Oaltsjaa, t a f e t  
era Ca1 lejas da A ln ra p iJ * ?  
tulaa Rivera Callejiate UU 
•rederos ab Intaatale ñ a *
i oto padre legítimo, si a > a  
tal Rivera F.oree, genaM** 
d M» ralla, el velnrilrf* i l  *¡¡J 
e mil novsoleatos saman 1 *  
lea eonoede la pawdñ  
e la herenclt, a loe ase gaa*  
or medio de su asadle t p a y  
(Dora Elisa CaUsjei vt«jU 
sra Fioise, y a loe laUUfeMf I, sin perjuicio d* Ciros 
eros da igual o rajes 
’egucigalpe, D. CX, » ñ d ^

* i m  S ix to  A e u M B Ú *

19 A. 65.
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